
EXCMO.     AYUNTAMIENTO     DE     ALMERÍA  
ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 
SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR
Unidad de Selección y Provisión
Expte. 749/2022

En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a dos de junio de dos mil veintitrés, el Sr. Concejal
Delegado del Área de Presidencia, Planificación y Función Pública Don Juan José Alonso Bonillo, en virtud
de la delegación de competencias otorgada por la Junta de Gobierno Local en fecha 20 de junio de 2019 y
Decreto  de  6  de  septiembre  de  2022, sobre nueva estructura  organizativa  de  las  delegaciones  de  Áreas  y
titularidad de las mismas, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Visto que mediante resolución de fecha 14 de abril de 2023, se hizo pública la composición del Tribunal
Calificador del proceso selectivo para la formación de una bolsa de trabajo de Psicólogos/as.

Visto que con fecha 29 de mayo de 2023 se ha comunicado a este Área de Presidencia, Planificación y
Función Pública por el Tribunal Calificador que, reunido este en fecha 23 de mayo de 2023, adoptó el acuerdo
de, a la vista de la Base H de las bases que rigen este procese selectivo (El Tribunal podrá estar asistido de
los asesores necesarios, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin
voto), solicitar el nombramiento, para el ejercicio práctico, de un/a Asesor/a Técnico especialista en la materia
(Psicólogo/a), que seguirá todas las indicaciones y criterios marcados por ese Tribunal.

Considerando lo dispuesto en las Bases específicas que se rigen el presente proceso selectivo, así como lo
dispuesto en las bases generales para la provisión de plazas vacantes, como funcionarios de carrera en la
plantilla  de  personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Almería,  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia nº 57, de 24 de marzo de 2017 y demás normativa que resulta de aplicación,

Y visto asimismo el informe de la Técnico Superior de Gestión de dos de junio de dos mil veintitrés al
que presta su conformidad la Jefa de Servicio de Personal y Régimen Interior, y en virtud de las competencias
que me han sido delegadas

DISPONGO

1º) Nombrar al empleado municipal don José María Tortosa Marín, Psicólogo, que ocupa el puesto de
Coordinador  Técnico  Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana  del  Servicio  de  Familia,  Igualdad  y
Participación Ciudadana del  Área de Familia,  Igualdad y Participación Ciudadana,  como Asesor Técnico
especialista  para  el  ejercicio  el  segundo  ejercicio  (práctico),  en  el  proceso  selectivo  convocado  para  la
formación  de  una  Bolsa  de  trabajo  de  Psicólogos/as,  de  conformidad  con  lo  solicitado  por  el  Tribunal
Calificador.

2º) Notificar el presente nombramiento al Sr. Tortosa Marín debiendo el mismo comunicar cualquier
causa de abstención en el proceso selectivo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlo en cualquier momento,
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cuando concurran las circunstancias legalmente previstas.

3º) Expóngase  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web
www.almeriaciudad.es.

      4º) Comuníquese la presente Resolución a la Presidencia del Tribunal Calificador, a los efectos oportunos.

En lugar y fecha expresados.
EL CONCEJAL DELEGADO EL TITULAR ACCTAL. DEL ÓRGANO DE 
Juan José Alonso Bonillo APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO

José Antonio Camacho Olmedo
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